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Presidencia de la Repúb1ica 

ECONOMIA 

ACUERDO :\'UMERO 156-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, 
trece de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista Para resolver la sohc1tud 
presentada con fecha seis de enero 
de mll novecientos ochenta y cuatro, 
por el Llce'1ctado Alba M Sierra de 
Funes, de generales conocidas del 
dom1c1ho de Tegucigalpa, D C , en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "ALIMFNTOS DIXIE 
DE HONDURAS, S A DE C V", 
del dom1e1ho de San Pedro Sula, y 
contraída a ned1r prórroga de bene
fic1!)<:1 f1'"'.cal 0 s hac::ta el treinta y uno 
de d1c1embre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
ron las di.spos1c1ones del Decreto 
No 14 de fecha e de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 

CvnHderando Que el Decreto an
tes menctonado prorroga loo benef1-
c1os fiscales hasta el tremta y uno 
de dJciembre de nul novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No 
49 del 21 de ¡umo de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convemo Cen
lroamer1rano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
•l tre1nta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
te""" primas, productos sem1elabo
rados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro

tocolo al Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Desarroilo 

Industrial prorroga los beneficios 

fiscales hasta el tremta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen

ta y cuatro, a las empresas mdus

tnales del resto de países Centroa

mencanos, en lo ref€rente a maqui

naria, equipo, matenas primas, pro
ductos sem1elaborados y envases 

por lo que se hace necesario totnar 

medidas a nivel nacional para situar 
en igualdad de conchc1ones competi
tivas a las empresas 1ndustnales na
cionales 

Por tanto El Pres1<1ente Const1-
tuc10nal do la Repúbhca, en aphca
r1ón del Artículo 1 de! Decreto No 
14 de fecha 9 de d1ciem bre de 1983, 

ACUERDA 

1 -Otorgar a la Empresa "ALI
MENTOS DIXIE DE HONDURAS. 
S A DE C V", prórroga de bene-

s fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así a) Exención 
en un 100% de dere-chos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po descrita en la lista ad¡unta al 
Acuerdo(s) No 458-77 inciso a) de 
18 de novtembre de 1977 v 414-78 
de fecha 25 de ¡uho de 1978 inciso 
o) v el eqmpo y enseres de laborato
rio descritos del mc1so f); b) Exen-

1oor¡. de derechos de 
o.duana y demás gravámenes conexos 
inclu,,rendo loe; derechos consulare~ 

sobre la importación de las materias 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Números 156-84, 167-84, 
169-84, 262-84, 265-84, 267-84, 

270-84 y 275-84 
Enero y Febrero de 1984 

COMUNICAClü:\TES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdo Número 487 
Agosto de 1977 

AVISOS 

primas y materiales descritas en la 
hsta ad¡unta al Acuerdo(s) 238-82 
del 18 de mayo de 1982, 458-81 del 
29 de octubre de 1981 252-83 del 14 
de ¡umo de 1983 y 235-79 del 30 de 
abril de 1979 

2 -El presente Acuerdo no sigru
fica que se exima a la Empresa be
nef1c1ar1a del cumplimiento de sus 
obhgac1ones contenidas en su Acuer
do de Clasiflcac1ón No 458-77 del 
dieciocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Of1c1al "La 
Gaceta", por cuenta del lnteresado 
v surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ACUERDO NUMERO 167-84 

Tegucigalpa, Distrito CentraJ, tre
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha seis de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
pm el Licenciado Manuel CalleJas 
Raveneua, de generales conocidas del 
domic1ho de Tegucigalpa, D C , en 
sn carácter de apoderado Legal de 
ld empreaa "OPTICA POPULAR, 
S DE R L ", del domtciho de San 
Pedro Sula, y contraída a pechr pró
r-ro~a de beneficios fIScales hasta el 
ti e111ta y uno de d1c1embre de mil 
novecientos ochenta :y cuatro, de con
formidad con las chsposiciones del 
Decreto N" 14 de fecha nueve de d1-
r1embre de mII novecient.os ochenta y 
tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benef1· 
c1os fiscales hasta el trernta y uno 
d,. d1c1embre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las f'mpresas na
cionales benef1ciana del Decreto 
No 49 del ·21 de JUmo de 1973, Ley 
rte Fcment'J Industrral y Convenio 
Centtoamericano de Incentivos Fisca
les al Deaarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
le refe1 ente a m'.l.qumana, equrpo, 
mater1as p11mas productos sem1ela-
1-cradoE- y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamencano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
IndustrI'al prorroga los beneficios 
fiscales hasta el tremta y uno de d!
c1embre de mll novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industnales 
~el resto de países Centroamenca
nos en lo referente a maqunl'ar1a, 
eq111po m:itC!nas primas productos 
scmielaborados y envases, por lo que 
se hace necesar10 tomar medulas a 
n1,rel nac1on-:i.l para sitt1ar en igual· 
dad de conrhcwnes competitivas a las 
em¡}resas 1ndustr1ales nacionales 

Por tantc El Presidente Constltu
ciona J de h Ilepúbhca, en aplicac1ón 
del Artículo 1" del Decreto N" 14 dl' 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1 --Otorgar a la empresa "OPTI· 
CA PüPULAR, S DE R L ", prórro
o-a de be11ef1cios fiscales hasta el 
~ 

tremta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cU'lltro as! a) 
Exención en un 1ooc;- de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone· 
xos incluyendo 10s derechos consula· 
res sobre la importación de mnquma· 
ria y eqmpo dcscnta en Ja bsta ad· 
JUnta al Acuerdo(s) Nº 314-81 del 2 
de Julio de 1981 y 111-83 del :l d< 
marzo de 1983 b) Exención en un 
100~; de derechos de aduana y de· 
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im· 
po~ctón de las materias pnmas v 
matenalee descritas en la hsta ad· 
JUnta al Acuerdo(s) 341-81 del 2 de 
Julio de 1981 y 111-83 del 3 de mar· 
zo de 1981 

2 -El presente Acuerdo no s1gn1-
f1ca que se exima a la empresa be
nefic1ar1a del cumpl1m1ento de sus 
obhguc1cnes contenida<:. en su Acuer
do de Clasificación N' 314-82 del 2 
JUho de 1981, las cuale• por el con· 
trano se hacen extensivas v forman 
parte de éste 

3 -El presente acuerdo deberá pu
bhca r~f> en el D1ar10 Oficial "La Ga
ceta" por cuenta del mtereaado y sur· 

tir:t sus efectos a partir de la fecha 

de su pubhcación - Comuníquese 

ROBERTO SUAZO COROOVA. 

m Secretarw de Estado en el Des· 

pacho de Economía y Comercio, 

Oamil-0 Rivera G!rón. 

ACUERDO NUMERO 169-84 

Tegucigalpa, Dlstnto Central, tie

ce de enero de mil novec1entüb 
ochenta y cuatro. 

Vista Para resolver la solicitud 
presentada con fecha se1s de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
por el Licenc1a.do Roberto Pacheco 
Reyes, de generales conocidas del do· 
m1ciho de Tegucigalpa, D C , en •u 
carácter de apodera.do Legal de la 
Empreaa "INDUSTRIAL HONDU· 
RE&A DE ALIMENTOS, S A DE 
C V " del domi,ciho de San Pedro 
Sula y contraída a pedir prórroga de 
benef1cws fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
cchenta y cuatro, de conformidad con 
las d1spos1c10nes del Decreto N · 14 
(1e fecha nueve de diciembre de nnl 
Prvec1entos ochenta y tres 

C , 15 l>E MARZQ DE 1!184 

======= CollSlderando Que el Decreto 
tes mencicnado prorroga los ~ 
u,os fiscales hasta el treinta Y • 
de chciembre de nul noveo.1en': 
ochenta y cuatro a las empresas 
cionales beneficiaria del ~ 
No 49, del 21 de JUmo de 1973 Le 
de Fomento Industnal y Con~~ 
Centroamericano de Incenb.voe Fiaca. 
les al Desarrollo Industria! y que 
vence el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres 

'en lo referente a maqumana, equrpo, 
materias pnmas, productos sennela. 
horados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro. 
tocolo al Convemo Centroamericano 
ele Incentivos Fiscales aJ Desarrollo 
Ind1rntnal prorroga los beneflClos 
frncale~ hasta el tremta y uno de d¡. 

c1embre de nul novecientos ochenta 
y cuatro a las empreaas mdust:naies 
del resto de paises Centroamerica
nos en lo referente a maq11lll'Ana, 
eqmpo, matenas pnmas. productos 
sem1elaborados y envases, por lo que 
~ h1ce necesario tomar medidas a 
1-:1v0l n:i ... 10Pal para situar en igual
dad de cond1c10nes competlb.vas a las 
empr c~::-s industriales nacionales 

Pcr tanto El Presidente Const1tu
•.1cno l do la Repúbhca, en aphcación 
del Articulo 1 º del Decreto N" 14 de 
fecha !l de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1---0torgar a la Empresa "IN
DUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS, S A DE C V", pró
ll oga de beneficios fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de nul 
neve.:!1entos ochenta y cuatro, así al 
Exención en un---de derechos de 
aduana y demás grávamenes conexoo 
mcluyendo los derechos consuJarell 
sobre la 1mpor-tac1ón de maqumana 
y equipo descnta en Ja hsta adJ~ 
al Acuerdo(s) N" --, b) Exenc1011 
en un 100% de derechos de adWlll& Y 
dem.is gravamenes conexos, 'wclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las matenas pn· 
mds y materiales descntas en la )lata 
adjunta al Acuerdo(s) 63-81, del 5 

de fob1 oro de 1981, 485-81, del~ ~e 
dwernb1e de 1981 y 99-83, del • 
febre1c de J98'1 

Sig· 
2 --El presente Acuerdo no res& 

nlf1C'a que se exima a la ErnP SU" 
. ¡ 1ento 1e ..i beneficiaria del curnp 1m 

su Acuer· 
obhgac1ones contenidas en 
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Jo de Clasificación N• 63-81, del 5 de 
febrero de 1981, las cuales por el 
cootrano se hacen extensivas y for
JJ1811 parte de éste 

3-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en e! Diario Oficial "La 
(J&Ceta'', por .cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su pubhcación - Comuní

quese 

ROBERTO SUAW OOROOVA 

El Secretano de Estado en el 

Despacho de Econonúa y Comercio, 

Camilo Rivera airón 

ACUERDC' NUMERO 262-M 

Tegucigalpa, Distrito Central, dos 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y cuatro 

Vista Para resolver !a sohcitud 
presentada con fecha veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado Alba Man
na Siena de Funes, de generales co
nocidas del domic1bo de Tegucigalpa, 
D C, en su carácter de apoden> do 
Legal de la Empresa "INDUSTRIA 
HONDUREtll'A DE TELEVISION, 
S A", del domlClho de Tegucigalpa. 
D. C, y contraídli a pedir prórroga 
de beneficios f15cales hasta el trem

ta y uno de diciembre de m•l nove

cientos ochenta y cuatro, de confor
midad con las d.IsposJCiones del De
creto No 14 de fecha nueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cloa flllcales ·hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
CIO!lales beneficiana del Decreto No 
49 del 21 de Jumo de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convemo Cen
troamericano de Incentivos FlScales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
llOVecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
•rias primas, productos semielabo
rados y envases 

Co1ll!lderando Que el Cuarto Pro
loeo!o al Convemo Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 

lndustnal prorroga los beneficios 
flSCales hasta el tremta y uno de 
d1c1embre de mil novecientos ochen 
ta Y cuatro, a las empresas 1ndus
tnales del resto de países Centroa
mencanos, en lo referente a maqui
nana, equipo, mateMc:ts primas, pro

dactos semielaborados y envases 
por lo que se hace necesario tomar 
medldas a nivel nacional para situar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las en1presas 1ndustr1ales na
cionales 

Por tanto El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del De~reto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1--0torgar a Ja Empresa "IN
DUSTRIA HONDUREt\l'A DE TE
LEVISION, S A.", prórroga de be
nefic10s fLScales hasta el treinta y 
uno de d1c1embre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, así a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana v 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares sobre la 
importación de maquinaria y eqwpo 
descrita en la hsta adJunta al Acuer
do (s) No 201-81 del 28 de abnl de 
1981 ; b) Exención en un 99% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos mcluyendo los dere
chos consulares sobre Ja importación 
de las materias pnma.s y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do( s) 201-81 del veintiocho de abnl 
de m1l novecientos ochenta y uno 

2 -El presente Acuerdo no Slgm
flca que se eXlilla a la Empresa be
neflc1ana del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No 201-81 del 
veintiocho de abnl de mil novecien
tos ochenta y uno, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del mteresado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Oamilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 265-M. 

Tegucigalpa, D C , 2 de febrero 

de 1984 

Vista Parn resolver la eollcitud 
presentada con fecha veintisiete de 
Pnero de mil novecientos ochent.a y 
cuatro. por el Licenciado Maria Lw
sa Ramos de Espinal, de generales 
conocidas del dormciho de Tegucigal
pa, D C, en su carácter de apodera
do Legal de la Empresa "MANU
FACTURAS VARADERO, S d 
R L je C V", del domlClho de Te
gucigalpa, D C , y contraída a pedir 
prórroga de benefic10s fiscales hasta 
el tremta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las d1Rpo€1s1ones 
del Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mtl novecientos ochc1 -
ta y tres 

Ccns1derando Que el Decreto an
tes Menc10nado prorroga Jos benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de rml novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 de Jumo de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
matenas pnmas. productos semiela.
borados :y envases. 

Ccms1derando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamerleano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industn»I prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
eqmPo, matenas pnmas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
f:/" ti '1 cP necesario tomar medidas a 
mvel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a las 
empresas mdustriales naciooales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la Repúbhca, en aplicación 
del Articulo 1' del Decreto N" 14 je 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA· 

1 --Otorgar a la Empresa. "MANU
FACTURAS VARADEROS DE R
L. DE C V.", prórroga de beneficios 
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fiscales hasta el tremta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro así a) Exención en un---de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la 1mportac1ón 
de maquinaria y equipo descnt·a. en 
la hsta adJunta al Acuerdo ( s) N" -
---b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos :;nclu).rendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la hsta adjunta al Acuer _ 
do (s) 189-82 del tres de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos 

2 -El presente Acuerdo no s1gm
f1ca que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obh
gac10nes contemdas en su Acuerdo 
de clas1f1cac1ón No lSS-82 del tres de 
mayo de nul novecientos ochenta y 
dos, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3 -El presente acuerdo deberá pu.. 
bhcarse en el D1ano Oficial "LA Ga
ceta", por cuenta del mteresado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación - Comuní
auese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pa.Lho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girórz. 

ACUERDO NUMERO 267-º4 

Tegucigalpa, DJStnto Central, dos 
de febrero de mil novecientos ochen

ta y cuatro 

Vista· Para resolver ¡a solicitud 
presentada con fecha vemtlSlete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el L1cenc1ado Maria Lm
Ea Ramos de Espmal, de generales 
conocidas del domicilio de Tegucigal
pa, D C , en su carácter de apode
rado Legal de la Empresa "FABRICA 
DE ROPA VALENTINO", del dorm
cil10 de Tegucigalpa, D C , y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
f¡gcaJes hasta el tremta y uno de d1-
c1embre de nul novecientos ochenta 
y cuatro, de conformidad con las dis
posiciones del Decreto N° 14 de fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y tres 

Considerando. Que el Decreto an
tes menc10nado prorroga los benef1-
c1os fiscales hasta el tremta y uno 
de d1c1embre de nul novecientos 
ochenta y c11atro a las empresas na
c10nales beneficiaria del Decreto 
No 49, del 21 de JUillO de 1973, Ley 
de Fomento Industrra.l y Convenio 
Centroamericano de Incentivos FlSCa
les al Desarrollo Indnstrial y que 
vence el tremta y uno de d1c1embre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maqmnaria, equipo, 
materias primas, productos sem1ela
borados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convemo Centroamericano 
de Incentivos F!Scales al Desarrollo 
lndustrra.l prorroga los beneficios 
fiscales hasta el tremta y uno de di
ciembre de mtl novecientos ochenta 
y cuatro a las empresas mdustriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
e.qmpo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
mvel nac10nal para situar en igual
dad de cond1c1ones competitivas a las 
·~~.presas industriales nacionales 

Por tanto El Presidente Constitu
c10nal de la Repúbhca, en aplicación 
del Artículo 1º del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1-0torgar a la empresa "FA
BRICA DE ROPA VALENTINO", 
prórroga de beneficios flSCSJes hasta 
el tremta y uno de d1c1embre de mil 
novecientos ochenta y cuatro así· a) 
Exención en un de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maqui
naria y equipo descrita en la lista 
adjunta al Acuerdo(s) Nº b) 
Exenc,ón en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos eonsu
hres sobre la importación de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la !Jsta adJunta al Acuerdo(s) 
fi59-78 del trece de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. para los 
JnCISOS b) y C) 

2 -El presente acuerdo no Sigm
f1ca que se exima a la empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obh
ga c1ones contenidas en su Acuerdo de 
clasificación N° 559-78 del trece de 
octubre de mil novecientos setenta y 

-·-~ 
ocho, las cuales por el contrari 
hacen extensivas y forman ~ : 
éste 

3 -El presente acuerdo deberá 
publicarse en el D1ar1o Oficial "La 
Gaceta", por cuenta. del mteresado 
surtirá sus efectos a partir de la f~ 
cha de su publicación - Comuníque
se 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio 
• 

Camilo Rivera Girón. 

ACUERDO NUMERO 270-80 

Tegucigalpa, D1stnto Central, dos 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y cuatro 

V IBta Para resol ver la sohc1tud 
presentada con fecha vemticmco de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el L1cenc1ado Fehpe Ena
morado Flores, de generales conoci
das del dom1c1ho de Teguc1gaJpa, 
D C en su carácter de apoderado 
Legal de la empresa "CERILLOS 
DEL NORTE S A. DE C. V ", del 
dom1C1ho de San Pedro Sula, y COll
traída a pedir prórroga de benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de d1c1embre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de confornudad 
con las d1spos1C1ones del Decreto N• 
14 de fecha nueve de diciembre de 
m1l novecientos ochenta y tres 

Ccns1derando Que el Decreto an
tes menc10nado prorroga los ben.ef1-
c10s fiscales hasta el tremta Y uno 
de diciembre de mil novecienúll 
ochenta y cuatro a las empresas na
c10nales benef1crnria del necreto 
No 49 del 21 ie JUlllO de 1973, Ley 
de Fomento Industrral y Conveiu<> 
Centroamericano de IncentiV(JS Fisca
les al Desarrollo Indnstrial Y que 
vence el treinta y uno de diCiembre 
de mil novecientos ochenta Y treS, en 
lo referente a maqmnarill, eqwpo. 
materias primas, productos seDJiela· 
horados y envases 

Considerando Que el Cuarto Pt'O' 
toco lo al Canvemo Centroamericano 
de Incentivos FIBCales al ~ 
Industrr3l prorroga los de dl
f1scales hasta el tremta y uno ()Cbenta 
ciembre de mil novecientos 
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1 cuatro a las empresas industnales 
11.1 resto de paisea Centroamenca
ld, en lo referente a maquinan&, 
eqwpo, matenaa primas, productos 
seJ111elabor&dos y envases, por lo que 
se baCe necesario t.omar medidas a 
rovel nacional para mtuar en igual
dad de condlc1ones competitivas a las 
empreeas industriales nacionales. 

Por tanto El Presidente Constitu
c1onal de la Repúbhca, en aplicación 
del Articulo 1" del Decreto N° 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA 

1-0torgar a la empresa "CERI
LLOS DEL NORTE, S A. DE C V", 
prórroga de beneficios fLSCales hasta 
el treinta y uno de dlc1embre de mtl 
novecientos ochenta y cuatro asi 
a) Exención en un de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos mcluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
qwnana y equipo descnta en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) N• --
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos mcluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las ma
terias primas descritas en la lista ad
¡unta al Acuerdo(s) 479-81 del dos 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno 

2 -El presente acuerdo no signifi
ca que se exnna a la empresa benefi-
01ana del cumplnruent.o de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de ci'asificación N• 21-80 del diecio
cho de enero de mil novecientos 
ochenta., las ,cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste 

3 -El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
reta". ¡>Qr cuenta del interesado Y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
oha de 1111 publicación - Comuníque
se 

ROBERTO SUAZO OOROOVA, 

El Secretano de Estado en el Des

P&eho de Economía y Comercio, 

Camil.o Rivera Girón. 

15 M 84 

ACUERDO NUMERO 275-84 

Tegucigalpa, Dtstnto central, tres 
de febrero de mll novecientos ochen
ta y cuatro 

Vrnta Para resolver la solicitud 
presentada con fecha vemtis1ete de 
enero de mll novecientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado María Lm
sa Ramos de Espinal, de generale• 
conocidas y del domic1ho de Teguci
galpa, D C , en su carácter de apo
derado Legal de la Empresa "PAUL 
O LAWTON & CIA, S DE R L" 
(POLCO S DE R L}, del dom1C11io 
de Tegucigalpa, D C , V contraída a 
pedir prórroga de benef1c1os fiscales 
hasta el tremta y uno de d1c1embre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las dispos1c10nes 
del Decreto No 14 de fecha nueve 
de d1ciembre de mil novecientos 
C'Chenta y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios flscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mll noveCJentos 
ochenta y cuatro, a las empres.as na
cionales benef1ciarta del Decreto No 
49 del 21 de Junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de dlciembre de mi1 
noveciento.s ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
teri1 C:! pnmas, p.,.oductOP semielabo
rad'">s y envases 

Considerando Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
d1ciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas indus-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

tnales del resto de países Centroa
mericanos, en lo referente a maqu1-

nana, eqmpo, ma tenas pnnms, pro
ductos sem1elaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a ruvel nacional para situar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas mdustnales na
cionales 

Por tanto El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No 

14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

1-0torgar a la Empresa "PAUL 
O LAWTON Y CIA S DE R L. 
DE C, V." (POLCO, S. DE R L.), 
prórroga de benef1c10s fLSCales hasta , 
el tremta y uno de d1c1embre de mil 
novecientos ochenta y cuatro· así· 
a} Exención en un --, de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares oobre la importación de maqui
naria y eqmpo de!'Crita en la lista 
adJunta al Acuerdo(s) No , b} 
Exención en un 60% de derecho.s de 
aduana y demás gravámenes conexos 
inrluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de las materias 
nrimas y matenales descritas en la 
hota adJunta al Acuerdo(•) 273-76 
nel veintiocho de juho de mli nove
<"1entos setenta y seis 

2 -El presente Acuerdo no sigru
fica que se exima a la Empresa be
nef1c1ana del cumpluniento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Cla,süicación No. 231 del dieci· 
nueve de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve, las cuales por el 
rontrario "" hacen extensivas y for
man parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
nu b1icarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta'', por cuenta del interesado 
v surtirá rus efect08 a partir de la 
fecha de su publicación -Comuni

quese 

ROBERTO SUAZO COBDOVA 

El Secretano de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio, 

Csmllo Rivera Glrón 

15 M 84. 
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JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Acuerdo N" 487 

Tegucigalpa, D C , 22 de agosto 

de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando Que el próximo me' 
de septiembre, la Repúbhca de Hon
duras se verá honrada con la visita 
de sus MaJestades los Reyes de Es
paña, Don Juan Carlos y Doña Sofía 

Considerando· Que en la pnmera 
vez que nuestra Patria será distin
guida con la visita de tan emmentes 
perwnajes 

Consideran.do Que su MaJestad 
don Juan Carlos es meto del bien 
recordado Rey Don Alfonl!O XIII de 
España 

Considerando Que durante el 
Reinado de Don Alfonso XIlI se 
emitió el kiudo que fijó el Río Coco o 

V.alores Cantidades 

L 016 1,000000 

" o 18 1,000 000 

030 500000 

.. 2 00 50000 

3 -Cada Sello llevará las leyen1as 
en color negro a.si "ReJ)Úbl1ca de 
Honduras Correo Aéreo ºHome11a 1c 

de la Vm1ta de sus Mejestades Jos 
Reve• Don Juan Cario• y Doña Sofía 
1977" 

El valor en números arábigo~ y en 
letras, los mismos que la designación 
de centavos o lempiras en su caso 
El nombre o leyenda de cada motivo 

4 -El tamaño de los Sellos será 
de 30 mm .por 40 mm de perforación 
a perforación, ec:tando ésta compren
dida en la escala filatélica 

5 -Le. unpresión se hará por el 
método off-set u otro sunilar en una 
imprenta <le reconockia solvencia 
moral y económica 

6 -El papel para la 1mpres1ón de
berá ser de la meJOr calida1 sm mar-

Segovia como limite fronterizo con 
la hermana República de Nicaragua 

Considerando Que entre las Repu
blicas de Honduras y España siempre 
han existido lazos fraternos de amIS
tar.l 

Considerando Que es un deseo del 
Gobierno de las Fuerzas Armadas de 
Honduras perpetuar la vil!lta de sus 
Ilustres Majestades, son Ja emmión 
de un.a sene de Sellos Posmles alu
sivos al arontelimiento· 

Por tanto, 

ACUERDA· 

1 -Autorizar a la Secretaria de 
Comumcaciones, Obras Públicas y 
Transporte, para que por medto de 
la Dirección General de Correos. se 
proceda a la 1mpres1ón de Dos Millo
nes Qmmentos Cmcuenta Mil Sellos 
Postales (2,550 000) con cuatro mo
tivos e igual número de valores para 
el servicio aéreo, en pliegos de 50 
Sellos cada uno 

2 -La em1B1ón constará de 10s va
lores, cantidades y motivos que se 
expresan a continuación· 

MOTIVOS 

Efigie de la Rema Sofía 

Efigie del Rey Juan Carlos 

Efigie de los Reyes Juan Carlos y 
Sofía 

EL-cudos de Armo.s de Honduras y 
España. 

cas de agua, engomado con goma 
especial a prueba de climas tropica
\e~ 

Los coloreo de los Sell0s serán de 
acuerdo con los motivos que se en
tregarán a la Casa Impresora 

7 -La casa Impresom quedará 
obligada a destrwr las planchas y 
todo el material que haya servido 
para la 1mpres1ón, debiendo levantar 
Acta Notanal y remitir copia de la 
mLSma, a la Dirección General de 
Correos 

8 --La Casa Impresora debu á 
rendir Ja fianza que sea fi¡ada poi· 
la Contraloría General de la Repú
blica, por medio de un Ba •1co con 
sede en el país a que pertenece la 
mlBma o por su Representante debi
damente autorizado 

(Continuará) 

~ 

AVISOS 
MARCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial hace aaber 

Que con fecha d1ec1siete de enero 

del presente año, se admitió la soh

citud que dice 

No de Solicitud 70-84 

Tipo de Solicitud Marca de Ser-

VICIO 

Fecha de la Sohc1tud 9 de ere o 

ile 1984 

Nombre del Solicitante COMPA 

:;¡¡A DE ASESORIA Y SERVICIO~ 

ADMINISTJt_\ TIVOS" 

Domic1ho Tegucigalpa, D C 

Nombre del Apoderado Abogado 

Marco An ton10 Lainez 

No de Colegiación 0875 

Clase Internac1onal. 35 

D1stmgue S1Stema de Mercadeo 

Computarizado 

Denom1nac1on o Descnpc1on de 

Etiqueta· 

"EUREKA" 
Lo que se se pone en conoc1nt1en

to del público para los efectos de 

ley -Tcguc1g-alpa, D C · 17 de ene-

to de 1984 

Camilo Z. )kl9deek p 

Reg-1strad0r 

21 F 3 y 15 M 84 
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r= 
REMATE 

El 1nfrascr1to, Secretano del Juz
gado de Letras Pnmero de lo Clvtl 
de este departamento de Francisco 
!(orazM, al púbhco en general y 
para efectos de ley, hace saber Que 
en la Audiencia celebrada para el dia 
Jlllércoles dieciocho de abnl del año 
en curso, a las diez de la mañarm, en 
el Iocal que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
siguiente inmueble· "Un solar ubica· 
do al Onente de esta ciudad capital, 
que tiene las medidas y colindanc1as 
que a contmuac1ón se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
senor Maximiliano Alvarez, y al 
()este, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl, una casa de hab1ta
c1ón que consiste en dos dormitorios, 
cocma y comedor, paredes de madera 
de onlla. techo de teJas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
cohndancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un vara.o;; cuadra
das {1,151 vras 2), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mll 
Trescientos Nueve Lemp1ra.s Exactos 
(L 8,309 00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Qumce Lemp1ras (L 3,715.00), más 
mtereses y costas del presente Juicio 
E¡ecutivo, promovido por la Licen
ciada Maria Mllena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
e e n t r o de Desarrollo Ind11Strial 
CD I contra el senor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo -
Tel!'llcigalpa, D C , 28 de febrero de 
1984 

Dmio Ayala aaatmo 
Secretario 

Del 14 M al 5 A 84 

PARA MEJOR SEGURIO~D 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

llroeure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

Para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio, mdustna y púbhco en general, 1para los efectos de ley, 
se hace saber· Que en Escritura Pública otorgada en esta ciudad con 
fecha 17 de febrero del año en curso, ante los of1c1os del Notano Ramón 
R MeJía M , fue consutmda la Sociedad Anómma de Capital Variable que 
girará baJo la denonunac1ón SOCial de "MADERAS PROCESADAS, S. A 
de C V ", pudiendo utlhzar las siglas "MAPROSA de C V.", cuya finali
dad principal será la compra-venta de madera, remanufacturación, pre
servación, exporta.clón de productos termmad0s y sem1-termmados. La 
sociedad se ha con.stltmdo con un capital mirumo de Veinbcmc0 Mil Lem
p1ra.s y con un cap1taJ máximo de DoSClentos Mil Lempira.s, con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, DIBtnto Central, de duración mdefm1da 

15 M 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumpllllllento de lo establecido en el Articulo 380 del Código de 
Comercio. a los comerciantes y público en general, se hace saber Que en 
Escritura Púbhca número 24, autorizada por el Notario Jerómmo Sando
val en esta cmdad el 16 de enero de 1983 fue const1tmda la sociedad 
INDUSTRIAS QUINTEC, S. de R L con dom1ciho pnnctpal en esta ciu
dad de Tegucigalpa, pudiendo establecer sucursales y agencias en cual
qmer lugar de la R<1púbhca o fuera de ella, siendo sus actiVIdades princi
pales La unportac1ón; exportación, y ensamblaJe y modificación de 
eqwpo electróruco para dedicarse a actividades agrícolas, y para la im
portación y exportación del material y eqmpo necesano para el desarro
llo de estas activtdades y cualquier otro obJeto lícito Con un capital so
cial de Cmco Mil Lempiras (L 5,000 00) 

Tegucigalpa D C , 17 de enero de 1984 

LA GERENCIA 
15 M 84 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
,¿n general y a los comerciantes en particular, se hace saber. Que en Es
critura Púbhca, autorizada en esta fecha, por el Notario Reynaldo Bara
hona L1zardo. en esta ciudad cap!tal, se const.Ituyó la sociedad denomi
nada PRODUCTOS AUTOMOTRICES, S de R. L.", cuya actividad 
principal será la e<>mpra y venta de Productos de R,epuestos Automotri
ces, con un ca,p1tal fundacional de Cien Mil Lemp1ras (L 100,000 00), 
con dom1ciho en esta cmda:d capital, la cual estará adnurustrada por un 
Gerente General y podrá tener sucursales y a.gencias en otras partes de 
la República 

Tegucigalpa, D C , 21 de febrero de 1994. 

LA GERENCIA 
15 M 84 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de Admm1stración del "CENTRO MEDICO SAMPE
DRANO, S A de C V " por este medio convoca a todos sus Accionistas 
a la Asamblea General Ordlnana, que tendrá venficativo en sus ofici.¡u¡s 
tle esta ciudad de San Pedro Sula, a las siete de la noche, el día viernes 
~O de marzo del año en curso, para tratar asuntos que se refieren al 
Artículo No 168 del Código de Comercio vigente 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha señalada, la asamblea se 
celebrará el día siguiente hábil en el mismo lugar y hora con loa accionis
tas que concurran 

San Pedro Sula 1 º de marzo de 1984 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

15 M 84 
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AVISO DE VENTA DE PARTIOIPACllON SOOIAL 

Al púbilco en general y comerciantes en particular, se hace saber 
Que conforme Escntura Públl<!a autonzada por el Notario Napoleón 
Humberto Zavala Valladares en esta CIUdad en fecha nueve de los co
rrientes, mediante Instrumento Púbheo Núm~o Dieciocho. el señor Héc
t or Rolr.ndo Sabillón, vendió su partic1pac1ón social en la Empresa "DIS
TRIBUIDORA SANTA BARBARA, S de R L de C V", con domicilio 
en la ciudad de Santa Bárbara, departamento de igual nombre, con un 
valor nommal de Nueve Mil Ochocientos Lempiras, al joven Fabián Fer
nández Leiva, con lo cual el vendedor se separó en forma total de la 
wciedad, operándose la consigwente reestructuraCión del capital social 
de dicha Compañía 

San Pedro Sula, 15 de febrero de 1984 

"DISTRIBUIDORA SANTA BARBARA, S de R L de C V" 
15 M 84 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Acc10mstas de "CARTONERA NACIONAL, S A " 
(CANASA). a la Asamblea General Ordlnana y Extraordlnana de Ac
e1omstas, que tendrá lugar el día Jueves 5 de abnl de 1984, a las 3 ·OO P m , 
en las oficinas de la Empresa, ubicadas en la carretera a Chllmelecón, en 
~sta cmdad de San Pedro Sula, Cortés, para tratar asuntos que establece 
el Artículo 168 y 169, del Códígo de Comercio 

Si no hubiere ·quórum en la pnmera reunión, la sesión se celebrará 
el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local, con los Acc1omstas 
que concurran 

15 M 84 

San Pedro Sula, Cortés, 12 de marzo de 1984 

OONSEJO DE ADMJNISTRACION 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de "INSTALACIONES PAPELERAS 
RONDUREl'l'AS, S A" (IPAHSA), a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordmana de Accionistas. que tendrá lugar el día ¡ueves 5 de abrtl 
dP 1984, a las 2 00 p m , en las of1cmas de la Empresa, ubicarlas en el 
kilómetro 8, carretera a Charnelecón, en San Pedro Sula, Cortés, para 
tratar asuntos que establece el Artículo 168 y 169, del Código de Co
mercio 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la sesión se celebrará 
el día siguiente, a la misma hora y en el mismo local con los Acciomstas 
oue concurran 

San Pedro Sula, Cortés, 12 de marzo de 1984 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 
15 M 84 

CONVOCATORIA 

PUBLICISTAS, S. A. 

Se hace del conocimiento de los Accionistas de la Compañía "PUBLI
CISTAS, S A.", que por este medío se les convoca a la Asamblea General 
Ordínaria y Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el día 
2 de abril, a las 2 00 p m , en las oficinas de la Compañia, para tratar 
asuntos relacionados con los Artículos 168 y 169, del Código de Comercio 

Se hace saber, que de no haber quórum p;µ-a la sesión en la fecha 
antes indicada, la Asamblea se reunirá el día 3 de abril del mismo año, 
" la misma hora y en el mismo local 

Tegucigalpa, D C , marzo 14, 1984 
LA GERENCIA 

15 M 84 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió la sohcitud 
que dice "Registro y depóatto de 
una Marca de Fábnca -Poder E¡e
cut1vo -Secretaría de Economía -
En representación de la Compañía 
DOLLFUS MIEG & CIE, una socie
dad anón1Ma organizada y ex1stent~ 
conforme a la:- leyes del Franua, 
manufactureros, industriales y ca· 
merr1artc1 dcmiciltados en 88, ruc 
de Rtvoli, Par·s (Seme), Francia, 
según el poder razonado que se acob
paña, muy respetuosa.merite compa· 
rC'ZC'o a sohc1tar el regist1 o y d¿¡:ó
s1to de la marca de fábnca que con
siste en "CLE" nuevo graf1smo se-

o----u 
gúu chsé y dentro de la Clase 23, 
1narca que sin cbst1nc1ón de tamano. 
o color, ampara, dlstmgue y prote
ge: Hiios e htlados, marca que se 
aplica o fi¡a a los artículos Y pN
ductos mismos por med10 de 1mpre· 
s1ones, grabadcs, etiquetas, marbe
tes, e>tampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmt11te 
aeo>turnbrados en el comercto Y en 
la mdustria, para todo lo cual se 
agregan los d~más documentos de 
ley-Tegucigalpa, D C, seis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 

- • " Lo y tres -f) Jorge Fidet Duron , 
que .;e pone en conorumento del pu
bltrn para los efectos de l~y -~
c1g•1lpa, D e, 13 de octubre de 1 

Camilo z. Bendecl< p. 
Registrador 

21 F 3 y 15 M 84 
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DECLABACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Por este med!o aVJSo al púbhco en general, que en Escntura Pública 
oiorgada en esta cmdad y en esta fecha, ante los oficios del Notario 
pedro Rlgoberto Fernández. ma he constitwdo en Comerciante Indlvidual, 
y al>ierto al púbhco m1 establecnmento denommado "Al.MACEN ELBEI
!liUT" dedicado a la venta de mercaderia en general Que el dmmcilio de 
dicho negocio sera la calle José Trirudad Cabañas, de esta ciudad Puerto 
de Tela, y gira con un capital m1cial de Cmco Mtl Lempiras y baJo mi 
;ldmJ.n1stración 

15 M 84 

Tela, 18 de febrero de 1984 

CAMILO JANANIA 

MOLINO HARINERO SULA, S A 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de Adnumstramón de "MOLINO HARINERO SULA, S 
A ", del donnc1ho de San Pedro Sula, departamento de Cortés, por este 
memo convoca a sus Acc1omstas para que concurran a la Asamblea Ge
neral Ordmana y Extraordmana, a celebrarse el dia sábado 7 de abnl de 
1984, a las 10 00 a m , en las ofic111Ss de la empresa ubicadas en Berme
JO, carretera a Puerto Cortés, para tratar los asuntos a qua se refieren 
los Artículos 168 y 169 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatona, se con
voca por segunda vez para el día lunes 9 de abnl de 1984, en el mISmO 
lugar y hora, para tratar los 1msmos asuntos y la asamblea se celebrará 
con los acc1orustas que concurran 

San Pedro Sula, lo de marzo de 1984 

CONSEJO DE ADMlNISTRACION 
15 M 84 

AVISO DE VENTA DE PARTICIPACION SOOIAL 

Al público en general y comerciantes en particular, se hace aaber· 
Que conforme Escntura Pública autorizada por el Notario Napoleón 
Humberto Zavala Valladares, en esta ciudad, en fecha nueve de los co
mentes mediante Instrumento Público Número Diecisiete, el señor Héc
tor Rol~ndo Sab1llón, vendió su partic1pac1ón SOClal en la "OO:MPAtilIA 
DISTRIBIBDORA FAFER S de R. L de C V.'', de este domicilio, con 
un valor nomma! de Sesenta y Dos Mtl Quinientos Lempiras, al joven 
Fab1án Fernández Le1va, con Jo cual el vendedor se se¡paró en forma total 
de la sociedad; operándose la consiguiente reestructuración del capital 
•octal de dicha compañía 

San Pedro Sula, 15 de febrero de 1984 

"COMPAAIA. DISTRJBUIDORA FAFER, S. DE R L. DE C V." 

15 M 84 

OOMEBCIANTE INDIVIDUAL 

AJ púbhco en general, para los efectos del Art 380 del Código de Co
lllel'Clo, part1c1po Que en escntllra No 8, autorizada por el suscnto 
quedó formalmente constltmdo en calidad de Comerciante Iruhvidual, el 
señor Alfonso Yanes Velásquez, de este domicilio, en su negocio denonu
ll&lo LA BOGONIA con un balance de apertura estimado en Diez Mil 
Lernp1ras, funcionando baJo su directa responsab1hdad y en CllSI se dedi
cará a la compra y venta de materiales en general, señaJam1ento Y demás 
operaciones afmes 

15 M iJ4 

Tegucigalpa, D C , 10 de febrero de 1984 

ABOGADO RUBEN D ZEPEDA G 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de ta 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admitió la soH-

c1tud que dice· 

No de Solicitud: 3055-83. 

Tipo de Sollcitud: Marca de Fábrica. 
Fecha de la Sohcitud · 5 de septiem
bre de 1983. 

Nombre del Solicitante: OOMER
CIAL E INVERSIONES GALA
XIA, S A DE C. V 

Domicilio: Tegucigalpa., D C., 

Nombre del Apoderado: Licencia.do 
Marco Antonio Elvir Girón. 

N• de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 29. 

DJ.Stlngue: Ca.me, pescado, aves y 

caza, extractos de carne, fru~ y le
gumbres en conserva, secas y cocidas, 
jaleas, mermeladas; huevos, leche 
y otros productos lácteos, conservas, 

encurtidos, aceite, grasas, comesti
bles 

Denominación o Descripción de Eti
queta: "BURRl'l'O''. 

BURRITO. 
Lo que se pone en oonocimiento del 

púbheo para Jos efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C , 21 de enero de 

1984 

Mario A. Caballero M. 

Registr&dor. 

3, 15 Y' 27 M 84. 
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==-
MODIF1CACION DE E'!CRITUBA SOOIAL MARCAS DE FABRICAS 

En cumplimiento del Art. 380 del Código de Comercio, el público, 
banc'l. y co1'1crcio en general, se hace saber Que mediante Escritura Pu
blica autorizada en esta mudad ¡por el Notario Angel Fortín Mtdence, el 
c!ia dieciséis de febrero del año en curso, se protocohzó el Acta Número 
Uno, de la Asamblea Extra.ordinana de Acciorustas, celebrada por la 
sociedad "PORCELANAS Y CERAMlCAS DE HONDURAS, S A", 
mediante la cual se acordó aumentar el capital social, modñi~ando en 
consecuencia el Art lo inciso "E" de la escritura. constitutJ.va que en lo 
sucesivo se leerá así "El capital social fiJo es de L 100,000 00 represen
tado por 1000 acciones nommativas comunes de L. 100 00 cada una" 

Tegucigalpa, D C .. 21 de febrero de 1984 

15 M 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, al púbbco 
en general y comerciantes en particular se hace saber Que en Escntura 
Pública, auto·nzada en esta cmdad, el día de hoy veinte de febrero del co
rriente año, ante los ofic100 del Notano Adolfo Riera R me constituí en 
Comerciante Individual, del negocio denonunado "MERCADITO KA
REN", y tendrá su doIDJcilio en la Coloma Santa Fe, de la ciudad de Co
mayaguela Distrito Central, y podrá establecer sucursales en cualquier 
lugar de la R:epubhca, siendo su pnnc1pal actividad la importación, ex
portación, compra y venta de mercaderia en general al por mayor y al 
detalle en el país, así como a cuaJqwer otra actividad de llcito comercial 
El capital consta de Diez Mil Lempiras (L 10,000 00). 

Tegucige.lpa, D. C. 20 de febrero de 1984 

15 M 84 EDUARDO GIRON SUAZO 

DECLARACJON DE OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos de ley al público en general, hace sáber- Que en 
escritura autorizada en fecha veinte de febrero del año en curso, en esta 
emdad capital, ante los oficios del Notano Juan Francisco Zúniga Busti
llo, me constituí en Comerciante IndlVJdual, con un capital en giro de 
Tres Mil !Jempiras (Lps 3 000.00) Netos, dedicándome exclusivamente a 
la importación y exportación de vehículos, repuestos, exportación de ta
llados en madera, tanto en el mercado externo como en el Interno abrien
do al público IDl negocio con el nombre de "EXPORTADORA Y EXPOR
TADORA PEmA PAZ", ubicada en la ciudad de Comayag"OOla, Distrito 
Central, e¡erceré personalmente la administración y representación legal 
de m1 negocio. 

JOSE BLAS P~A 
15 M. 84 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y púbbco en general y de confonmdad a lo establecido 
en el Artículo 380 del Código de Comercio, se hace saber Que mediante 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario Conrado Vás
quez, d·z fecha nueve de febrero del año en curso, se constituvó la Socie
dad Mercantil denommada ASISTENCIA TECNICA E INVERSIONES, 
S. A (ASITEC), teruendo como fmalidad la prestación de servicios téc
mcos en todas las ramas mercantiles y de negocios, así como a la compra 
y venta de mmuebles, alqwleres y en general a cue.lqwer otra finalidad 
lícita que decidan los órganos sociales com,petentes. Se constituye por 
tiempo indeflilldO con un capital de Veinte y Cmco Mil Lemp1ras 
(L 25,000 00) siendo su donuc1ho la ciudad de Tegucigalpa 

Tegucigalpa, D C . 20 de febrero de 1984 

15 M 84 LA ADMINISTRACION 

El mfrascnto, Regl8t.rado,o de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente añ-0, se admitió la l!Olicitud 
que dice. 

No. de Solicitud: 846-84, 
Tipo de Solicitud Marea de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud 29 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante "JAIME 

FARAY FRECH'', Propietario de 
Laboratonos "F ARMA VITT" _ 

Dom1C1llo Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado Licencia-

do Jorge Arturo Escobar Ná¡era 
No de Colegiación 1174 
Cla,,,e Internac1onal 5 
Distmgue Medicamentos 
Denominación o Descnpción de 

Etiqueta 

" f R E N " 
Lo que se pone en conocmuento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucige.lpa, D C, 9 de marzo de 
1984 

Clamilo Z. Beodeck P , 
Registrador 

15y26M y6A 84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 

· Que éon fecha nueve de marzo del 
presente año, se adtnitló la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 845-84. 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud· 29 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: "JAIME 

FARAY FRECH'', Propietario de 
Laboratorios "F ARMA VITT'' 

Domicilio· Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Jorge Arturo Escobar Nájera 
No de Colegiación· 117 4 
Clase Internactonal 5. 
Distingue Medicamentos. 
Denominación o Descnpción ae 

Etiqueta 

"FERBOTIAMIN" 
· to Lo que se pone en conocmuen 

del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucige.lpa, D C., 9 de marzo de 
1984 

camno z. l!fnded< P • 
Registrador 

15y26M.y6A 84. 
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CREDITO DE TURISMO, S A 
CONVOCATORIA 

Por este med!o se convoca. a los señores ACCloniatas de CREDITO 
DE TURISMO, S A , a hl Asamblea General Ordinaria, que para. tratar 
de loe asuntes establecidos en el Articulo 168 del Código de Comercio, se 
celebrará en el establecimiento comercial de la Compallfa, en eata. ciudad, 
el dla 27 de abrü de 1984, a partir de las 3 :00 p.m. 

En caso de no haber quónun en la fecha y hora señalada, la Asamblea 
tendrá lugar el día 28 de abril de 1984, en el local y hora mencionados 
anteriormente y la misma se celebrará con los Accionistas que asistan. 

Tegucigalpa, D C , 9 de marm, 1984 
15 M 84 OONSEJO DE ADMINISTR.ACION 

AGENCIA DE VIAJES TR.ANSMUNOO, S A 
CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a loe señores Accionistas de AGENCIA 
DE VIAJES TR.ANSMUNOO, S. A , a la Asamblea General Ordinaria, 
que psra tratar de los asuntos establecidos en el Articulo 168 del Código 
de Comercio, se cele~rará en el establecimiento comercial de la Compañía. 
en esta ciudad, el día 27 de abril de 1984, a partir de las 8 ·OO a.m 

En caso de no haber quónun en la fecha y hora seña!sda, la Asamblea 
tendrá lugar el día 28 de abril de 1984, en el local y hora mencionados 
anteriormente y la misma se celebrará oon los Accionistas que asistan 

Tegucigalpa, D. c , 9 de marzo, 1984 
15 M 84 OONSEJO DE ADMlNISTR.ACION 

MARCAS DE FABRICA 

El mfrascnlo, Registrador de la Propiedad Industrial, hace suoe1 
Que con fecha d1ec1s1ete de enero del presente año, se adrn1t1ó la solicitud 
que dice 

No de Solicitud 74-84 
Tipo de Solicitud Marca de ~'abuca 

~'ech!l. de la Sohc1tud 7 de enero de 1984 
Nombre del Solicitante "ROBERT BOSCH Gmbh" 
Dom1ciho En Robert-Bosch Platz l. 7016 Gerlmgen-Sch1llerhd1e 

.Alemania 
Nombre del Apoderado L1cenc1ado Jorge F1del Durón 
No de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional 7 
DLStmgue BuJías de mcandescentes y sus partes, 
Denominación o Descripción de Etiqueta· "FLASH DEVICE", di•eño 

Lo que se pone en conoc1m1ento del público pdra los efectos de le y 
-Tegucigalpa, D. C, 17 de enero de 1984. 

CAl\llLO Z BENDEC'K I'., 
'11F3y15M84 

El lnfrucnto, Registrador de la 
Propiedad lndustnal, hace aaber: 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 833-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud 29 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante ".JAIME 

FARAY FRECH". Propietario de 
Laboratonos "FARMAVITT". 

Domicilio Managua, Nicaragua. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Jorge Arturo Escobar Nájera 
No de Colegiación· 1174 
Clase Internacional 5 
D1stmgue · Medicamentos 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta 

"HEPATOFREN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 9 de marzo de 
1984. 

(Jaml1o z. Bmdrek p ' 
Registrador. 

15y26M y6A 84 

El mfrascnto, R~gistrsdor de la 
Propiedad Industnal, hace saber· 
Que con fecha nueve de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de Sohc1tud · 841-84. 
Tipo de Sohcitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud 29 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante. "JAIME 

F ARAY FRECH" Propietario de 
Laboratonos "FARMAVITT". 

Domicilio· Managua, Nicaragua 
Nombre del Apoderado Licencia-

do Jor~e Arturo Escobar Nájera 
No. de Colegiación· 1174 
Cl3"e Internacional 5 
Distingue Medicamentos 
Denominación o Descripción de 

Etiqueta· 

"O 1 Af REN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 9 de marzo de 
1984 

(lamilo Z. Bendeck P , 
Registrador 

15y26M y6A.84. 
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OONSTITUCION DE SO<JIEDAD 

En cumphmiento de Jo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio a los comerciantes y púbhco en general, se hace saber· Que en 
Escritura Pública autonzada en la ctudad de San Pedro Sula, departa.
mento de Cortés, por el Notano Nicolás Cruz Torres, el 15 de febrero de 
1984, se constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Vanable que gira baJo la denommación de "CA:tll'ALES DEL BOQUE
RON, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE", pudiendo usar la.s Siglas "CADELBO", con un capital má
xnno autonzado de Cien Mil Lemp1ras y un capital núrumo de C'mco Mil 
Lempiras, el cual se encirentra íntegra.mente ausento Su finalidad princi
pal es la siembra, procesamiento, comercialización e mdustnahzac1ón de 
caña de azúcar y de cualqmer otro producto agrícola Su Gerente General 
es el Doctor Miguel Angel Vtllela Agutlar, y su donúctlio Ja ciudad de 
San Pedro Sula departamento de Cortés. 

San Pedro Sula 2·1 de febrero de 1984. 

15 M 84 LA GERENCIA 

OONSTITUCION DE SOOIEDAD 

En Cllmphnuento de Jo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Ccmerc10, a los comerciantes y púbhco en general, se hace saber. Que en 
Escritura Pública autorizada en la ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, por el Notano Nicolás Cruz Torres, el 11 de febrero de 
1984, se constituyó Ja Sociedad de Responsabtl1dad Limitada de Capital 
Vanable que gira baJo la denommación de "CAAALES DEL RIO SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA
BLE", pudiendo usar las siglas "CADERI", con un capital máximo auto
nzado de Cien Mil Le~iras y un capital mínimo de Cinco MJI Lempiras, 
el cual se encuentra íntegramente suscnto Su fmahdad principal es Ja 
siembra, procesamiento, comercialización e industnahzación de caña de 
azúcar y de cualqmer otro producto agrícola. Su Gerente General es el 
Doctor .Miguel Angel Vtllela Ag¡ular, y su domictlio la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés 

San Pedro Sula, 21 de febrero de 1984 

15 M 84 LA GERENCIA 

ÉMPRESA HONDUREl'<A DE REPRESENTANTES, S A 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a los señores Acc10I11Slas de EMPRESA 
HONDUREl<A DE REPRESENTANTES, S. A., a la Asamblea General 
Ordinaria, que para tratar de los asuntos establecidos en el Artlcttlo 168 
del Código de Comercio, se celebrará en el establecimiento comercial de Ja 
Compañia, en esta ciudad, el día 27 de abril de 1984, a partir de las 
10 00 lt.l!Ji 

En caso de no haber quóruni en la fecha y hora señalada, Ja Asamblea 
tendrá lugar el día 28 de abril de 1984, en el local y hora menc10nados 
anteriormente y la. misma se celebrará con los Accionistas que asistan 

Tegu.mgalpa, D C , 9 de marzo, 1984 

15 M 84 OONSEJO DE ADMINISTRACION 

PARA MEJOR SEGURIWJ 
Haga sus publicaciones 

•11 el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

MARCA DE FABRICA 

El inf~rito, Registrador de la 
Propiedad In~ustria.I, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de enero del 
presente a.ño, se admitió la aoJieitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2893-83. 
Tipo de Solicitud: Marea. de Fibrica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 
de 1983. 

Nombre del Soheitante· OOMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
SADECV 
Domicilio· Tegucigalpe., D. C., 

Nombre del Apoderado:· Licenciado 
Marco Antonio Elvir Gir6n. 
N• de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Café, té, cacao, azúcar, ta
pioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café, hanna y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería. y confiteria, helados, C()o 

mestibles, miel jarabe de melaza, le
vadura, polvos para esponjar sal, 
mostaza, pimienta, vinagre, salsas, 
especias, hielo 

DenOlnin&ción DescripClÓll de 
Etiqueta· "HOJA SUAVE". 

Lo que se pone en conocmúento del 
público para los efectos de JAy. -
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1984. 

Mano A. CabtJ]lsrO JI. 

RegiStrBdot'· 

3, 15 yl 27 M. 84 
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~ 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cwnphm1ento de lo chspuesto en el Articulo 380 del Código de 
eomerctt:t. a los comerc1a.ntcs y publico en general, se hace saber Que en 
EscnturJ. Pública autonzada en la cmdad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés por el N etano Ni colas Cruz Torres el 15 de febrero de 

1984 se constituyó la Sociedad de Responsab1hdad L1m1tada de Capital 
Vanable que gira baJO la denommaci6n de "CAAALES FLOR DEL V A
LLE. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
v ARIABLE", pudiendo uHar las siglas "CAFLOV A", con un capital má
xuno autorizado de Cien Mil Lemp1ras y un capital mírumo de Cmco Mil 
Lempiras, el cual se encuentra íntegramente suscrito Su finalidad pnn
cipal es la siembra procesamiento, comerc1ahzac1ón e 1ndru;triahzac1ón 
de caña de azucar y de cualqwer otro producto agrícola Su Gerente Ge
neral es el Doctor Miguel Angel Villela Agu1lar, y su domlCllio la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés • 

San Pedro Sula 21 de febrero de 1984 

LA GERENCIA 

15 M 84 

CONVOCATORIA 

A LOS SOCIOS DE LA CAMARA DE COMERCIO E 1NDUSTRIAS DE 
TEGUCIGALPA 

La Secretaría de la C{m,ara de Comercio e Industnas de Tegucigalpa, 
por este med10, convoca a sus miembros para la Asamblea General Ordi
nana que en cwnphm1ento del Reglamento Interior, tendrá venf1cativo 
,1 dla viernes 30 de marzo de 1984, de las 6 00 p m , en adelante en el 
edú1c10 C:e la Cámara sita Boulevard Centroamérica 

La Agenda de los asuntos a tratar es la s1gwente 
a) Himno Nac10nal, 
b) Lectura y aprobación del Acta de la seSlón anten<>r. 
c) Entrega de Certificados a Nuevos Soc10s, 
d) Lectura de la Memoria, correE1ponchente a las labores realizadas 

por la Junta Directiva durante el año antenor, 
e) Lectura y aprobación del Informe de Tesorería y del Proyecto de 

Presupuesto para el año de 1984 
f 1 Lectura del Informe del Fiscal sobre las cmmtas de la Tesorería 

correspondiente al año de 1983, los actos de la Junta Directiva 
y de los socios de la Cámara; 

gl Elección de los s1gu1entes nuembros de la Junta Directiva para 
que int~gren los s1gwentes cargos 

Presidente 
V1cepres1dente 
Vocal Pnmero Propietano 
Vocal Cuarto Prop1etano 
Vocal Qumto Propwtario 
Vocal Pnmero Suplente 
\'ocal Cuarto Suplente (por ienunc1a) 
Tesorero 
Protesorero 
Frncal Suplente 

h) Otros asuntos. 
il AgasaJo 

De no haber quórum para la fecha md1cada, la asamblea se celebrara 
ll) una hora después en el mismo local, con los socios que concurran 

NOTA En caso de que no le sea posible a.srntlr favor de enviar su 
tepresentante 

15 M 84 

VIRGILIO MADRID SOLIS 
Secretario 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber : 

Que con fecha tremta de diciembre 
del presente año, se admitió la soh
c1tud que dice 

N• de Sohcitud 4549-83. 

Tipo de Solicitud· Marca de Fábrica 

Nombre del Sohcitante:, "INDUS.. 
TRIA LECHERA DELTA" 

Domiciho: Tegucigalpa, D C, 

Nombre del Apoderado: Líe Alba 
Marma Sierra de Funes. 

N• de Colegiación: 0585. 

Clase Internacional : 32 

Productos que distingue Jugo de 
Naran;ia. 

Denonunación o Etiqueta DEL SOL 

Lo que se pone en conocmúento del 
público para los efectos de ley. -

Tegucigalpa, D C , 30 de diciembre de 

1983 

CAMILO Z BENDElCK P, 
Registrador 

3, 15 y 27 M 84 

13 
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REMATES 

La Infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de Ja Bahía, al púbhco en general y 
pam. los efectos de Ley, hace saber 
Que en Ja Audiencia señalada para el 
dia miércoles vemtiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
púbhca subasta, un solar situado en 
esta cm.dad, cuyas medidas y cohn
dancias son Al Norte, Cmcuenta y 
Cuatro pies, con el cammo pnnc1pal 
de dicha ciudad; al Sur, Tremta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas, al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Rarnon 
Fernández, ahora en posesión J ohn 
J Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
ples, con el Estero que atraviesa la 
ciudad, encontrándose Jas sigmentes 
Me1oras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viraht de 
asbesto, piso de concreto, dos ofici
nas de p!SO de terrazo, dos baños, un 
sel"Vlc10 sanitano, alumbrado eléctri
co, agua, de Ciento veinte pies de 
largo por vemt1cuatro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con neles 
de hierro, madera y polines de pmo 
curado, c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de Ja propiedad, encontrándose 
cbcho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, H1poteCll.S y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza
dora Hondureña, S A , el señor Juho 
César Galfndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado Se ad
vierte que por tratarse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fi1ado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lemplras (L 150,000 00) -Roatán, 
febrero 14, 1984. 

Norma Baltodano, 
Del 27 F. el 20 M 84 S P L 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para Jos 
efectos de Ley, hace saber· Que en 
la Audiencia semlada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
cul'So, a las diez de Ja mañana y en 
el local que ocupa este Despacho se 

rematará en púbhca subaste el si
gwente Inmueble "Lote número uno, 
situado en el Jugar llamado El Rm
cón, al Onente de Tegucigalpa, Dis
trito Central, con una área de trece 
mtl novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con d1ec1S1ete centímetros 
cuadrados, eqmvalente a vemte mil 
sesenta y cmco varas cuadradas, 
hmitando · Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro púbhco, al 
Este, con lote número tres, y al 
Oeste, con Jote número dos, cuyas 
delim1tac1ones son la& s1gu1entes 
Partiendo del MoJón "A", locahzada 
en la parte Sur Oriental, del menc10-
nado Jote, colmdall'do con propiedad 
de los herederos Lara Lardlzábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
d1stanc1a de ciento sesenta y cuatro 
metros cmco centímetros, llegamos al 
punto numero veintidós, de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutas vein
te segundos y cbstancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados vemh
nueve minutos cuarenta y tres segun
dos E, y cbstanc1a de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cmcuenta 
y nueve, de este punto y con rumbo 
Sur, tremta y cuatro grados nueve 
mmutos cuarenta y ocho segundos 
E, y d1stanc1a de tremta y seis me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos al punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cmcuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro gnados veinticinco 
mmutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal 
Que dicho inmueble fue ind1vidual1-
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denominadas El Rincón 
y Los Cerritos, Inscrito el agrupa
miento, remedida e Individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de Ja Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito se encuentra 
el dominio inscnto a su favor bajo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cln.:->enta y Seis ( 456) , del 

"""= 
Registro de la Propiedad y Mer 

, C&nh! 
de Francisco Morazan Dichos In 
bl 1 

lllue
es se va oraron de común acu d 

1 
e" o 

por as partes en Ja cantidad de 
Cuatrocientos Doce M!l Lempiras 
exactos (L 412 000 00) y se remata
rá para con su producto hacer efe<
tlva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Lemp1ras •Xlletos 
(Lps 487,000 00), más los intereses 
y costas del presente J wc10 EJecutiv 
promovido por el Abogado José Fran~ 
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, s A , 
contra la Sociedad "Prefabricados y 
Pretensa.dos, S. A. de c. V.':, 
(PRETENSA) Se advierte que por 
tratarse de primera L1c1tac1ón no se 
admitirán posturas que no cubran las 
das terceras partes del avalúo del 
mismo - Tegucigalpa, D C , 16 de 
febrero de 1984 

Darlo Ayala Castillo, 

Secretario 

Del 24 F al 17 M 84 

El mfrascnto, Secretano del Juz. 
gado de Letras Segundo de Jo Cm! 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y para 
Jos efectos de Ley, hace saber Que 
en Ja audiencia señalada para el día 
lunes vemtlsé1s de marzo del año en 
curso, a las nueve de Ja mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta el SI· 

gmente mmueble Un Jote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo, 
en esta ciudad de Teguc1gal pa, D C . 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrados. 
cincuenta centimetros, eqmvalente a 
cuatrocientas sesenta y dos varas 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con Jos límites es
peciales siguientes· Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6, al Sur, vemte metros se
senta centímetros, con Jote J-8; al Es
te, trece metros cuarenta y seJS cen
tímetros, con Jote J-5' y, al oeste. 
veinte metros, cincuenta centimetros 
calle de por medio, con Jote J-8 que 
formando un solo cuerpo con el Jote 
J-7, se encuentra construidas en ca
hdad de meJOl'aS Jas sigmentes Una 
casa de paredes de ladrillo rafón, re
pelladas, piso de terraza, techó de V

beto cemento, lámparas, mstalaCIO· 
nes eléctncas y samtanas, agua fria 
y caliente, áreas verdes engramadeS• 
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cerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala comedor, tres dornu to· 
rloS, con closets de madera de color, 
coc:IDa. garage, cuarto para servi
dumbre con baño Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento Y cu
yo dom1n10 se encuentra 1nscr1to baJo 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expreoodo Registro Dicho 
mmueble fue valorado de romun 
acuerdo en la cantidad de Cmcuenta 
y Siete Mil Lemp1ras con Cuarenta 
Centavos (Lps 57,000 401 y se 1 e
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tremta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta v 
Dos Lemp1ras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps 39,482 81 ) , mas m

tereses y costas del pre'>ente JlllCIO 

ejeeuhvo, promovido por María V1c
tona Navarrete, en su condición de 
Representante Legal dP 1" Roc1edad 
Mercantil "LA VIVIENDA ASO
CIACION HONDUREÑA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en c<mtra de 

los señores Wilfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugema del Rosano 
Mena de Banegas AdVlrtiéndose que 
por tratarse de primera lic1tac1ón, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras paites (2/3) del ava
lúo del mismo -Tegucigalpa, D C, 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróchez V elá•que7. 

Sno del Juzgado 2 de Lct1 a~ 
de lo ClVll 

Del 23 F' al 16 M 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en general y para l<>s efec
tos de ley. hace saber· Que en la au
diencra señalada para el día viernes 
tremta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
ra en pública subasta el Slg\llente 

htmueble "Un solar ubicado en es
ta cmdad y comprendido en la loh
ficac1ón ver1f1cada en el Barrio 

Buenos Aires y el cual se encuentra 
in.arcado con el número cinco del 
Bloque, L de la citada Jotú1cac1ón, 

siendo sus límites y dimeDS10nes at
guientes · Al Norte. velnbseis metros 
sesenta y siete centímetros, con pro 
oiedad de Roberto Ranúrez Folgar 
al Sur, veintlseis metros con prop1e
iad de dalia Elena de Bustillo ; al 
F.ste, siete varas con setenta y cmco 
centésimas de vara, calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeete, 
ocho varas vemticmco centésimas de 
vara. calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto treinta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene Jos siguientes límites 
especiales Al Norte, dieclseis punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; al 
Sur, d1ec1s1ete punto ochenta metros, 
~on propiedad de Elena de Bustillo, 
al Este, seis punto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del Jote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúniga viuda de Landa, 
ron una superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadradas, y~ e1 cual se encuen~ 
tra mscr1to baJo el Número vemt10-
cho ( 28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotac10-
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
l"' partes en la suma de Treinta 
Mil Lemp1ras, y se rematará para 
( nn sn producto hacer efectiva la 
canhda.d de Veintiseis Mil Trescien
tos Vemt1ocho Lempiras con Sesenta 
Centavns (L 26 328.60), más inte

' ese• v costas de 1 J wcio Ejecutivo 
promoVJdo por el Licenciado Dago
berto MeJÍa Pineda, Apoderado de Ja 
Corporación Nacional de Inversiones, 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrari Moneada Se advierte que por 
tratarse de pnmera lidtación no se 
adm1tir:in postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo" -Tegucigalpa, D C 29 

de f rbrero de 1984 

Da río A 11ala CaRtilW. 

Secretario 

Del 5 al 27 M 84 

La 1nfrascr1ta, Sec10tar1u del Ju7ga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en g('ncral ~ 

para los efectos de Ley, hac<1 aber 
Que en la audiencia señalada para el 
dia JUeves veintinueve de marw de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta el sigmente mmue
ble "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, jurlsdtcclón de este Mumcipio que 
nude y hm1ta Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thoma.s 
Elhs Webster y Carlos Bodden, Sur, 
50 gradas Este ; 32 30 metros; Sur. 
46 grados F.ste; 21 33 metros; Sur. 
39.03 grados: Este 68 26 metros, 
Sur, 40 03 grados, Este 20 11 metros: 
Sur 42 01 grados Este, 16 45 m~tros. 
al Sur con propiedad del señor Win
ton Walker. Norte 50 00 grados 
Oeste; 32 30 metros, ~; orte 59 00 
Oeste, 20 11 metros , Norte 27 02 
grados Oeste, 59 12 metros; Norte 
37 04 grados Oeste, 44 49 metros, 
Norte 51 04 grados Oeste, 37 18 me
tros al Este, con carretera nacional. 
Sur 58 02 grados Oeste, 33 83 metros 
y al Este, con el mar, Norte 55 00 
grados Este, 22 00 metros, punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra constrmda una casa de 
habitación de dos pisos. el primero de 
bloque de cemento piso de cemen
to v el segundo pare:! de madera, 
techo de zmc, dividido el primero en 
una sola pieza y el segundo dividido 
en dos piezas y baño El mmueble se 
encuentra inscrito baJO el número 57, 
Tomo VII del Registro de Ja Propie

dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc. 
to, cantidad de dmero de mtereses 
que adeudan al Banco La Capitaliza. 
dora Hondureña, S A . Jos señores 
David Calder Qumn y Carmen Janod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
Juicio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse por primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fiJado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L 42 000 00) - Roatan, enero 

27, 1984 

Norma Baltodano, 

S P L 

Del 27 F JI 20 ~1 81 
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El mfrascr1to, Secretario del Juz
gado de Letras Pnmero de lo C1vtl. 
del Departamento de Francisco Mo-
1 <.i.t...Ín, al públlco en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la s1gmente ma
nera "Se comenzo a medir en el es
qu1nero N oroestc ·y en col1ndancia 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron Con rumbo Sur, once grados 
tre1nt1dós mtnuto.s: oeste, ve1nt1ocho 
punto cincuenta metros, con rumbo 
Sur, once grados ve1nt1dós minutos 
Oeste, doscientos vemte metros Y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco minutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de rumbo y en cohndanc1a 
con propiedad de Martha Al1C1a Paz 
de Córdova, se hicieron Jos s1gu1en
tes tiros· Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés minutos Este, cuarenta 
y cmco metros, Sur, ochenta y cin
co grados cmcuenta y ocho minutos 
Este, Ciento setenta y cuatro metros, 
Sur. ochenta y un grados tremta Y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros, Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve minutos, Este, dos
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, vemhdós mmutos Este tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colmdanc1a con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez, calle¡ón de por medio se hi
cieron los s1gmentes tiros· Norte, 
once grados cincuenta y un mmutos 
Este, ciento noventa y ocho metros, 
Norte, vemtiún grados cmcuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, ve1nt1ocho gra
dos tremta y dos mmutos Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
Jando el calle¡ón y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los siguientes tiros Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecisiete 
minutos Oeste. se1sc1entos setenta 
punto noventa y siete metros, paro 
así dar por termma1a la medida en 
el punto donde se comenzó El lote 
relacionado tiene tremta y una héc
tarea con cuatro .,.,¡¡ doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, eqmvalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extcnb1011 
superf1c1al, y los s1gtuentes límiteJ 
generales Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando calle¡ón, al 
Sur con terreno de Martha Alicia 
paz' de Córdova; y al Oeste con pro
piedad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente Este terreno es de legí
ttma y exclus1va propiedad de VI
V ASA, se encuentra hbre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que hizo ,,_¡ señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Pública n ú m e r o 
treinta, que en la Ciudad de San Pe
dro Sula autonzó el Notario JosP 
Antonio Fernándcz, el ve1nt1ocho de 
JUnto de mil novectentos setenta y 
siete, encontrándose el dom1n10 ins
crito a favDr de VIV ASA ba JO el 
número uno (1) del Tomo tremta Y 
uno (XXXI) del L1bro de RcgLStro 
de Prop•edad, Hipotecas y Anotac10-
ncs Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara Departamento de Santa Bár · 
bara Valorado en la cantidad de 
Lps 110,000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300,000 00 
C) Maqmnar1a y eqmpo, mC>b1har10, 
~1stemas de R1ef!O 1 Pozo de Agua 
~o 1, Ubicado en promedad del se
:f'or Franc1csco S:u11RPr1 ·v uno dentro 
de! nlantel st'1 u..so 2 Una cisterna 
con capacidad para 60 000 galones 
3 Tubería PVC y accesor10s 4. Tu
bería i;alvamzada 5 Un motor Ya
mer Mod-3t901E Sene N' 333000 
6 Un motor Lombardm1 Mod L 14, 
serie no 1521936 7 DC>ce tubos gal 
vamzadC>s de 3" de 20 pies de lar¡:¡o 
8 Un motor Mazda 9 Un eqmpo 
para medir líqmdos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Bre\m Mod 885, mo
tor no 355-011 41719 12 Una má
quma fumigadora W1scons1n Sene 
no 5687900 13 Un tra1ler de ma
dera 14 Un aire acondiciorrado 
York, Mo1 3035E6G, Sene 
KP027 4 72 15 Un aire ncond1c10na
do York Mo:l 3C16E6G, Serie 
Jp12524 16 Un aire acond1c1onado 
YDrk Mod 3C16E16G, sene 
JP012509 17 Una calculadora Can
non P1011A 18 Una Radio Chaek 
Mod sene N 436099, 19 Una má
quina de escnb1r ERMES Mod , 95, 
sene N° 185571 20 Un .rch1vo me
táhco de cuatro gavetas 21 Una 
pE>rcoladera West Bend (inservible) 
22 Una silla giratoria blanca 2~ 

C , 15 DE MARZO DE 1984 

===== Dos sillas f1Jas color naran¡a 
24 

Dos sillones de mimbre 25 Un Bofá 
de mimbre 26 Cmco sillas de Dla· 

de1 a 27 Tres bancos de madera 28 
T1es estantes de madera 29 Siete 
mesas de madera (escritorio) 30 
Cuatro mostradores de madera 31 
Una refr1gcdora Marca NC>rcold 32 
Un teléfono ITT 33 Dos botiqumes 
34 Un carro P1ck Up, F-150, Mod 
1977 sene N F15BNZ22386 35 Un 
carro P1ck Up, Isusu Mod 
KBD25ZW, sene N 9548459 36 Edi
ficw de of1cmas 37 Bodega 38 Ca
seta de bombeo 39 Galera de em
paque 40 Cuarto Frío 41 Estruc
tura para sombra 42 Cerca de alam
bre 43 45 07 4 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000 00 D Ed1f1c1os Valor 
Lps 40 000 00 E Plantación 1 Ja
~et Cnag Reg 2 Janet Cnag Comp 
3- Warneck1 4 Massangean 5 Mar
garita (regular) Tnc 6 Margmata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben-
1amln 9 F Robesta 10 F Burgun
d1 11 S Laurenh 12 Futura 13 
Golden HaJaJI 14 Green Hanhau 15 
S Moon 16 Yucca Vanegated 17 
Yucca regular 18 Fransher 19, A 
conmutatum 20 A Pseudobracta
tum, 21 S Queen 22 S Kmg Valor 
Lps 100 000 00 F) Vehículos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y se rematarán pa
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
Ci€'ntos Ochenta y Seis Mtl SeISc1en
tos Ochent'l y Cinco Lemp1ras con 
Setenta y Cmco Centavos, más Jos 
mtereses y costas del presente ¡uic10 
e1ecuhvo promovido por el Licen
ciado Dagoberto Me¡ía Pineda, en 
su cond1c1ón de Apoderado Legal de 
la Corporación Nac10nal de Inversio
nes, (CONAD!) contra el señ?r 
Lem¡l1ra E Bomlla, en su cond1c1on 
de Presidente del ConseJO de Adm1-
mstrac1ón v representante legal de 
la Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S A (VlV ASA), se 
advierte que por ser primera hc1ta· 
c1o'n no se admitirán posturas que 

· del no cubran las dos terceras partes 
avalúo de los mismos -TegucigalP"• 
D C , 28 de febrero de 1984 

Dario Ayala CastiHo 

Secretan o 
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